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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Magistrado Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia y 
del Consejo del Poder Judicial 
del Estado remite a esta 
Soberanía la designación del 
C. Ramsés Martínez Camacho 
como Contralor Interno del 
Consejo del Poder Judicial del 
Estado, así como el expediente 
correspondiente.
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durante las diversas etapas del concurso (examen de 
conocimiento y examen oral) y el resultado final del 
mismo.
d) Actas en las que consta el desarrollo de las 
evaluaciones de los exámenes de conocimientos y 
oral del Tercer Concurso de Oposición Abierto para 
Ocupar la Titularidad de la Contraloría Interna del 
Consejo del Poder Judicial del Estado.
e) Disco DVD en el que se aprecia la videograbación 
del examen oral que se realizó al aspirante que fue 
designado Contralor Interno del Poder Judicial.

Lo anterior para que esa Soberanía proceda 
al ejercicio de la facultad que le otorga el párrafo 
segundo del numeral 67 de la Constitución Política 
local, en relación con el imperativo 108, primer 
párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
entidad, esto es, para que, de proceder, la designación 
de Control Interno se ratifique por las dos terceras 
partes de los diputados de esa Legislatura (presentes).

Sin otro particular, me despido de usted 
agradeciendo sus atenciones y, a la vez, enviándole 
un cordial saludo.

Atentamente

Magistrado Jorge Reséndiz García
Presidente del Supremo Tribunal de Justicia
y del Consejo del Poder Judicial del Estado

Morelia, Michoacán, a 2 de mayo, de 2024.

Of. No.: PCPJE/94/2024.

Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal,
Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado.
Presente.

El Pleno del Consejo del Poder Judicial del Estado, 
en sesión extraordinaria celebrada el 9 de abril del 
año en curso, con fundamento, en los artículos 67, 
párrafo segundo, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
108, párrafo segundo, fracción V, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la entidad; y en términos de la 
Base VII, Tercera Etapa, de la convocatoria del Tercer 
Concurso de Oposición Abierto para Ocupar la Titularidad 
de la Contraloría Interna del Consejo del Poder Judicial del 
Estado, acordó remitir al Congreso del Estado:

I. La designación de Ramsés Martínez Camacho 
como Contralor Interno del Consejo del Poder 
Judicial del Estado (aspirante que obtuvo la más alta 
calificación promedio de la primera y segunda etapa 
de la evaluación de eficacia y competencia [examen de 
conocimientos y examen oral) del Tercer Concurso 
de Oposición.
Abierto para Ocupar la Titularidad de la Contraloría 
Interna del Consejo del Poder Judicial del Estado).

II. Copia certificada de la convocatoria del Tercer 
Concurso de Oposición Abierto para Ocupar la 
Titularidad de la Contraloría Interna del Consejo del 
Poder Judicial del Estado.

III. El expediente del referido Martínez Camacho, 
formado con motivo del citado concurso en el que 
consta:

a) Que satisface los requisitos para ocupar el cargo de 
Contralor Interno del Consejo del Poder Judicial del 
Estado, previstos en el ordinal 109 bis de la invocada 
Norma Orgánica.
b) Duplicado auténtico del acta de sesión plenaria 
de 19 de marzo del año en curso, relacionada con el 
acuerdo que se tomó respecto a las manifestaciones 
que realizaron Cristian Mejía Romero, Ulises Iván 
Estrada Vázquez y Jesús Cortés Villaseñor, en relación 
a la participación de Ramsés Martínez Camacho 
en el concurso mencionado y las constancias de 
notificación respectivas.
c) Reproducciones autorizadas de las actas de las 
sesiones del Pleno del Consejo del Poder Judicial 
en las que constan las calificaciones, obtenidas 
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